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LISTA DE ASISTENCIA DEL COMITE MUNICIPAL PLAYAS DE ROSARITO

Nombres Cargo Asistié
Paula Rodriguez Hernandez Presidenta Si
José Manuel Ciprés Tinoco Secretaria General Si
Imelda Melendrez Cruz Secretaria de Organizacién y Estrategia Si
Electoral
José Martin Hernandez Reynoso Secretaria de Administracion y Finanzas Si
Diana Lizbeth Melendrez Garcia Coordinadora Juridica Si
Nombre Cargos Asistid
Paul Davila Molina Presidencia Si
Brenda Guadalupe Alcaraz Figueroa Yicepresidencia Si
Sara Contreras Zarate Secretaria de Acuerdos Si
LISTA DE ASISTENCIA DE LA COMISION ESTATAL DE HONOR Y JUSTICIA
Nombre Cargos Asistié
Idalia Gémez Rivera Presidencia Si
Rubén Angel Veldzquez Reyes Vicepresidencia No
Yadira Elizabeth Renata Cota Secretaria de Acuerdos Si
0, O oL i L & 0 [ DRA
Nombre Cargos Asistio
Lorena Ontiveros Cardenas Presidencia Si
José Ricardo Mufioz Mata Secretaria Técnica Si
Marfa Mercedes Angulo Félix Comisionada Si
Juan Francisco Renata Cota Comisionado Si
Jairo Noé Mendoza Guzman Comisionado Si
Patricia Alcaraz Figueroa Comisionada Si
Mayra Adilene Cortes Mateo Comisionada No

Establecido lo anterior, resulta importante tomar en consideracién la situacién que
actualmente prevalece en el Partido con respecto de los érganos que se encuentran en
funcionamiento efectivo, esto con la finalidad de determinar si cumplié con el quérum
necesario para que el Congreso Estatal' sesionara y sus acuerdos tuviesen validez. Luego
entonces, se debera contrastar el nimero real de conformacién de la Congreso Estatal,
contra las personas que asistieron, siendo estos los integrantes del Comité Estatal e
integrantes de la Comision Politica Estatal, respectivamente.

| Articulo 19. El Congreso Estatal constituye la autoridad suprema del Partido y sus decisiones son obligatorias para todos sus militantes

y 6rganos. Se Integra por: [.- Los miembros del Comité Directivo Estatal; Il.- Los miembros de la Comisién Politica Estatal; IIl.- Las

Delegaciones que en cada Distrito Electoral Uninominal hayan sido electas por sus Comités Distritales, en la forma y términos que sefiale _ %

la convocateria para el Congreso Estatal y que expida el Comité Directivo Estatal; V.- Las y los Diputados/as Locales, Gobernadores/as y { \‘ /
Munlcipes miembros de este Partido Politico; V.- Lasy los Presidentes/as y Secretarios/as Generales de los Comités Directivos Municipales; =

Vi.- La o el Coordinador/a Estatal de las o los Diputados/as Locales; Vll.- La o el Coordinador/a Estatal de Ayuntamientos; y VIIl.- Las y los ‘\

Ex Presidentes/as del Comité Directivo Estatal.
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En consecuencia, se determina que el Congreso Estatal, sesioné con la asistencia de 15
integrantes, de 27 que conforman dicho Congreso, siendo esto suficiente para declarar
quérum legal y este pueda sesionar dando con ello cumplimiento a los dispuesto en los
articulos 26 y 27 de la norma Estatutaria del Partido.

Lo anterior, es precisamente lo que obedece el propésito el tener en funcionamiento
efectivo los érganos internos, por lo cual se lleva a cabo dicho Congreso con la finalidad de
realizar la designacién de Delegados en los |7 Distritos Electorales, asi como la de los
integrantes de los 5 Comités Directivos Municipales; del Comité Estatal de Vigilancia e
integrantes de las Comisiones Estatal Electoral y de Honor y Justicia, respectivamente.

D) ACTA DE SESION

De la lectura y anilisis del documento denominado Acta del Congreso Estatal, se constata
que el 3| de octubre del afic que transcurre, se celebré dicho Congreso, de igual modo que
los CC. José Alfredo Ferreiro Velazco, Francisco Javier Parral Le6n y Martin Daniel
Hernandez Saavedra, fungieron como Presidente, Vicepresidente y Secretario Técnico;
respectivamente, del Presidium y que se aprobaron en sus términos los puntos del orden del
dia.

Asimismo, se advierte que el Secretario procedié a verificar la asistencia de los convocados,
es decir, de los integrantes del Comité Estatal, asi como de los integrantes de la Comisién
Politica a fin de llevar a cabo el desarrollo del Congreso Estatal del Partido y una vez hecho
esto se informé que se encontraban presentes |4 de los 27, por lo que manifesté que existia
el quérum legal para desahogar y atender los puntos enlistados en el orden del dia, de la
Sesién del Congreso Estatal.

Cabe senalar que del Acta de la sesién se desprende que el vicepresidente del presidium hizo
del conocimiento a los presentes que, en relacién a la Base Quinta de la Convocatoria, misma
que establecia lo relativo al registro de planillas y férmulas, precisando que solo se habian
registrado una planilla para integrar cada uno de los Comités Municipales en el estado, asi
como también una férmula para integrar los |7 distritos electorales, asi como también una
férmula para integrar la Comisién Estatal de Honor y Justicia, y una férmula para integrar la
Comisién Estatal Electoral.

En virtud de ello, el Presidente puso a consideracion de la Asamblea el modificar el punto 6
de |a Base Sexta de la Convocatoria a fin de que el voto se ejerciera de manera libre y directa,
mas no asi, de manera secreta dado que, al no existir planillas, ni férmulas diversas que
pudiesen oponerse a dicha eleccién. Del mismo modo propuso que al efecto de cantar e.Ix"-..
voto emitido de manera econémica, libre y directa en la eleccién de los érganos, fuese el




‘iIEE Comisién del Régimen de Partidos Politicos
|

y Financiamiento
DICTAMEN No. 48

Baja Cailifornic

Secretario Técnico del presidium fungiera como escrutador, por lo cual fueron aprobadas
por unanimidad dichas propuestas.

En ese mismo sentido, se propuso que una vez que el vicepresidente pusiera a consideracién
cada de las elecciones, se llevara a cabo la toma de protesta respectiva para dar cumplimiento
al punto 9 de la Base Sexta de la Convocatoria.

VII. INTEGRACION DE ORGANOS DIRECTIVOS

En ese orden de ideas se procederi a analizar el procedimiento sometido a revisién de esta
autoridad electoral, para ello sera necesario verificar si la representacién partidista atendié
el cumplimiento del principio de paridad de género en ia integraciéon de sus érganos, en
concordancia a lo preceptuado en el articulo 31; fraccion IV, de los Estatutos del Partido.

Al respecto es de tener presente, que dentro de las atribuciones y deberes del Comité
Estatal, est4 la de procurar la paridad en la integracién de los Comités Estatales y Municipales,
ast como de todos los drganos internos que conforman el partido con el objetivo de
promover la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, esto en concordancia con lo
establecido en [a Base Quinta, inciso b) de la Convocatoria emitida el |4 de octubre del afo
que corre, asi como de la jurisprudencia 20/201 8%

Por tanto, para cumplir con el fin de garantizar la debida conformacién de los Delegados
Distritales, asi como en la eleccién de los Comités Directivos Municipales, Comité Estatal de
Vigilancia, Comisién Estatal de Honor y Justicia y de la Comisién Estatal Electoral, cuya
integracién se realizé de la siguiente manera:

Vil.| DELEGADOS DISTRITALES

Como puede observarse, existe proporcién paritaria en fa integracién de los érganos, como
se explica a continuacién:

DELEGADOS DISTRITALES

Distrito Género
Pombre Electoral
Gabriela Guadalupe Garcia Espinoza I M
Sergio Sandoval Pérez ! H
| Mario Alberto Arellano Gutiérrez | I H

? PARIDAD DE GENERO. LOS PARTIDOS POLITICOS TIENEN LA OBLIGACION DE GARANTIZARLA EN LA
INTEGRACION DE SUS ORGANOS DE DIRECCION. De fa Interpretacitn sistemdtica de los articulos 1° 4° y, 41, Base |, pérrafo
segundo, de la Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, pdrrafo 3 y, 37, pdrrafo |, inciso e), de la Ley General de Partidos,
Politicos; asl como 36, fraccion IV, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se desprende que los institutos polfticos deben -\
garantizar la participacién efectiva de ambos géneros en la integracién de sus érganos de direccion, asi como promover la representacién igualitaria N\

entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internas. Por tanto, aunque la normativa interna de los partidos politicos no prevea la paridad

de género o no la defina expresamente, éstos se encuentran obligados a observarla en la integracién de dichos érganos, por tratarse de un esténdar
constitucional que garantiza ia participacién efectiva de las mujeres...". 4!
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Martha Patricia Campos Hinojosa ! M
Liliana Betsabee Lépez Gonzéalez 1] M
Brandon Ozyel Herrera Diaz ]} H
Héctor Gabriel Barragan Benitez v H
Rosalva Garcia Armenta v M
Maria del Carmen Sandoval Pérez v M
José Martin Sandoval Pérez \' H
Lorena Ontiveros Cardenas \ M
Jairo Noé Mendoza Guzman Vi H
Juana Barrios del Toro Vi M
José Gabriel Sanchez Galindo Vi H
Tomas Ramirez Mendoza Vill H
Maria de Jesis Fernandez Diaz Vil M
Esteban Salgado Obispo IX H
Juana Alicia Vargas Hernandez IX M
Aracely Santiago Xilohua X M
Alexander Terriquez Morales X H
Maria de Jesis Medina Zaragoza Xl M
Noemi Elizabeth Gonzélez Calvillo Xl M
Eva Carmina Garcia Zamarripa Xl M
Guadalupe Nava Ribera *(hombre) Xl H
Helia Garcia Garcia Xl M
Leonardo Daniel Sanz Medina Xl H
Dora Luz Castro Reyes XV M
Perfecto Morales Presteguin XV H
Rolando Carrillo Leén XV H
Noemi Sastre Ibarra XV M
Sarai Oltehua Rosales XVl M
Gustavo Acevedo Moran XVl H
Yunaira Elizabeth Marquez Ascencio XVl M
Jesis Octavio Valenzuela Cannon XVl H

A efecto de dilucidar lo anterior, es necesario sefialar que la Base Quinta de la Convocatoria,
que en la eleccién de las férmulas de Delegados Distritales se deberia postular a una mujer y
a un hombre, debiendo atender |a regla de paridad misma que implica que en cada Distrito
Electoral se deberan elegir 2 delegados, y postular | hombre y | mujer por cada uno, a fin de
contar con la misma cantidad de mujeres y hombres en la eleccién de dichas figuras, bajo la
regla de 50-50.
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VIL.2 COMITES MUNICIPALES

Por su parte en la instauracién de los Comités Municipales®, la regla de paridad implicaria que
exista una integracién de comités en una proporcion 3-2 ya para el género femenino o
masculino (paridad horizontal), asi como una conformacién paritaria vertical y que de manera
alternada entre los géneros se integran las secretarias de cada uno de estos drganos
municipales, y en lo que referente a la eleccién de los Comités Municipales, se efectué de la
manera siguiente:

COMITES DIRECTIVOS MUNICIPALES

PLAYAS
CARGOS MEXICALI TIJUANA TECATE ENSENADA DE
ROSARITO

Presidencia H M H M M

Secretaria General M M M H H

Secretaria de Organizacién M H H M M
y Estrategia Electoral

Secretaria de Administracién y M H M M H

Finanzas
Coordinacién Juridica H M H M

Como se puede observar dichas integraciones en lo que respecta a los Comités Municipales
de manera horizontal, se eligieron a 3 mujeres y 2 hombres como Presidentes; y de manera
vertical, en Mexicali 2 hombres y 3 mujeres; Tijuana 2 hombres y 3 mujeres; en Tecate se
eligieron 2 hombres y 3 mujeres; en Ensenada fueron electos 2 hombres y 3 mujeres; y en el
caso de Playas de Rosarito 2 hombres y 3 mujeres, que con elio se da cumplimiento a la
proporcién de 3-2.

Ahora bien, que tal como ha quedo de manifiesto en el antecedente nimero || del presente
Dictamen, la representacién partidista en el proveido JAFV/39/2020 que presenta ante esta

3 Jurisprudencia 7/20!5. PARIDAD DE GENERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN
MUNICIPAL.—La interpretacién sistemdtica y funcional del derecho a la participacitn polftica en condiciones de igualdad, a la

juz de la orientacion trazada por los articulos 1°, 2, 4, 41, base i, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en

el contexto de los articulos 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos; I, 23, 24 de la Convencibn
Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convencién sobre la Eliminacién de Todas las Formas de Discriminacién
contra la Mujer; 1, Il y i, de la Convencién de los Derechos Polfticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convencién Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; permite afirmar que los partidos y los autoridades electorales
deben garantizar la paridad de género en la postulacién de candidaturas municipales desde una doble dimensidn. Por una parte,
deben asegurar la paridad vertical, para lo cual estdn llamados a postular candidates de un mismo ayuntamiento para
presidente, regidores y sindicos municipales en igual proporcién de géneros; y por otra, desde un enfoque horizontal deben
asegurar la paridad en el registro de esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que forman parte de un determinado
Estado. A través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto (itil y material del principio de paridad de género, lo que posibilita
velar de manera efectiva e integral por el cumplimiento de las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de las mujeres. La Sala Superior en sesién plblica celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aprobé; -
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaré formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudenciay |
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federacién, Afio 8, Ndmero |6, 2015, piginas 26y \ ~
27. =
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autoridad, derivado de |la observacién efectuada en el tema relativo a la designacién de la C.
Yadira Elizabeth Renata Cota, quien fuera designada a ocupar dos cargos, uno como
Coordinadora Juridica del Comité Municipal de Tecate y otro como Secretaria de Acuerdos
de la Comisién de Honor y Justicia.

El Partido de conformidad a sus facuitades estatutarias, manifiesta que con posterioridad
realizaran la sustitucién de la Coordinadora Juridica del Comité Municipal de Tecate, por lo
cual dejaran insubsistente dicha designacién; quedando acéfalo tal cargo.

VII.3 COMITE ESTATAL DE VIGILANCIA

COMITE ESTATAL DE VIGILANCIA

Cargos Nombres Género
Presidencia Paul Davila Molina H
Yicepresidencia Brenda Guadalupe Alcaraz Figueroa M
Secretaria de Acuerdos Sara Contreras Zarate M

VIl.4 COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

) ) [ ) L IH
Cargds Nombres Género
Presidencia Idalia Gémez Rivera M
Vicepresidente Rubén An_gﬂelézquez Reyes H
Secretaria de Acuerdos Yadira Elizabeth Renata Cota M

Es de sefalar que la Base quinta de la Convocatoria, se establecié que en la eleccion de las
férmulas de los érganos de gobierno se deberia postular dos mujeres y a un hombre, por lo
que con ello se da cumplimiento a la proporcién de 2-1, en la conformacién del Comité Estatal
de Vigilancia y de la Comision de Honor y Justicia, respectivamente.

Ahora bien, tal como se establecié en el requerimiento efectuado a la representacion
partidista, en él se sefialé que la persona designada como Secretaria de Acuerdos en la
Comisién de Honor y Justicia, también fue nombrada como Coordinadora Juridica en el
Comité Municipal de Tecate, contraviniendo asi, lo dispuesto al articulo 57 de la norma
estatutaria, la cual establece que para poder ser miembro de la Comisién de Honor y Justicia,
se requiere no tener ningin otro cargo directivo dentro de la misma.

Al respecto, la representacién Partidista en su Oficio nimero JAFV/39/2020 mediante el

cual da respuesta en alcance al requerimiento efectué pronunciamiento con respecto a que:.
dejara subsistente la designacién como Secretaria de Acuerdos en la Comisién de Honory . |
Justicia, no asi, la de Coordinacién Juridica en el Comité Municipal de Tecate. \
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VIL.5 COMISION ESTATAL ELECTORAL

COMISION ESTATAL ELECTORAL

Cargos Nombres | Género
Presidencia Lorena Ontiveros Cardenas M
Secretaria Técnica José Ricardo Munoz Mata H
Comisionada Marfa Mercedes Angulo Félix M
Comisionado Juan Francisco Renata Cota H
Comisionado Jairo Noé Mendoza Guzmaén H
Comisionada Patricia Alcaraz Figueroa M
Comisionada Mayra Adilene Cortes Mateo : M

Que atento a o expuesto en la Base quinta de la Convocatoria, se establecié que en |a eleccién
de las férmulas de los 6rganos de gobierno se deberia postular dos mujeres y un hombre.

Luego entonces, dado que la Comisién Estatal Electoral, como érgano colegiado de gobierno
prevé en su numeral 64 de la norma estatutaria del Partido, su conformacién ser4 de cinco
comisionados electos por el Congreso Estatal, un Secretario Técnico adscrito a la Presidencia
de la Comisién; es menester referir que en dicha Base, no precisé cémo seria dicha
postulacién, sin embargo, como un aspecto esencial diremos que aunque la paridad, no haya
quedado definida expresamente esta se cumplié, dado que el partido la observo en la
integracion de su érgano, al quedar conformada por 4 mujeres y 3 hombres.

Viil. REFORMA DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO

Que, atendiendo a los principios de certeza y seguridad juridica en la revisién de las
adecuaciones a los Estatutos del Partido, esta Comisidn se limitara a analizar las disposiciones
que hayan sido armonizadas, que en esencia fueron los articulos 42, fraccién lll; 52, fraccién
Ii; 62, 71, fraccion [X; 89 fraccion |; 92 fraccién |; 112, 117 y 131, de los Estatutos.

Sobre este tema, el Congreso Estatal precisé los articulos que serian objeto de reforma y
adecuacién a fin de dar cumplimiento al resolutivo cuarto del Dictamen nimero 28 mediante
el cual se aprueba el registro de Encuentro Social de Baja California, como Partido Politico
Local. Por lo que se sometieron a votacién, resuitando aprobado por unanimidad de los
convocados, y una vez puntualizado lo anterior, esta Comisién procedera a determinar si las
reformas a los articulos de los estatutos, se ajustan al marco constitucional y legal vigente,
tal como se muestra en el siguiente cuadro:
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Q“Q,.,

encuentro
social

de
Baja Califormnia

COMPARATIVO DE REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA, APROBADOS EN EL CONGRESO
ESTATAL ORDINARIO EL 31 DE OCTUBRE DEL 2020
EN LA CIUDAD DE TECATE, BAJA CALIFORNIA

TEXTO ANTERIOR

TEXTO MODIFICADO

Articulo 42. Son atribuciones y deberes de las y los secretarios/as|
de Organizacion y Elecciones:

lall

IIl. Dar seguimiento a todas las acciones y programas del
Comité Directivo Nacional en los estados de su
circunscripcion;

Via X

Articulo 42. Son atribuciones y deberes de las y los secretarios/as
de Organizacién y Elecciones:

lall

lIl. Dar seguimiento a todas las acciones y programas del
Comité Directivo Estatal;

Via X

Articulo 52. Son facultades y obligaciones del Comité
Nacional de Vigilancia las siguientes:

lall

Ill.- Asistir a las sesiones de los érganos nacionales de gobierno
del partido, teniendo derecho a voz;

Articulo 52, Son facultades y obligaciones del Comité Estatal
de Vigilancia las siguientes:

lall

M.~ Asistir a las sesiones de los 6rganos estatales de gobierno
del partido, teniendo derecho a voz;

Artlculo 62. La Comisién Estatal Electoral es un érgano colegiado|
encargado de garantizar la adecuada realizacién de ios procesos|
de eleccién internos nacionales, tanto para cargos directivos y de
gobierno del partido, come de candidaturas de eleccién popular
estatales, Esta Comisién sera también responsable de coordinar,
y generar los reglamentos, lineamientos y convocatorias para los
procesos internos de eleccion para cargos de los drganos
directivos y de gobierno de los comités municipales en el Estado,
asi como para los cargos de eleccién popular. La Comisién sera
auxiliar en la organizacién, y las responsables operativas del
desarrollo y conduccién de los procesos electorales internos de|
caracter local, de acuerdo al reglamento y a las convocatorias que|
para el efecto se aprueben; en términes de lo dispuesto por el
artfculo |21 de los Estatutos y de la legislacion electoral vigente.

Articulo 62. La Comisién Estatal Electoral es un érgano
colegiado encargado de garantizar la adecuada realizacién de los
procesos de eleccién internos, tanto para cargos directivos y de
gobierno del partido, como de candidaturas de eleccién popular
estatales. Esta Comisién sera también responsable de coordinar,
y generar el reglamento, lineamientos y convocatorias para los
procesos internos de eleccién para cargos de los érganos
directivos y de gobierno de los comités municipales en el Estado,
asi como para los cargos de eleccién popular. La Comisién serd
auxiliar en la organizacién, y las responsables operativas del
desarrollo y conduccién de los procesos electorales internos de
caracter local, de acuerdo al reglamento y a las convocatorias
que para el efecto se aprueben; en términos de lo dispuesto por
el articulo 12| de los Estatutos y de la legislacién electoral
vigente.

Articulo 71. Funciones del Comité de Transparencia:
lalaVil

IX.- Las demas que le sean expresamente conferidas por el
Comité Directivo Nacional.

Articulo 7). Funciones del Comité de Transparencia:
lalaVil

IX.- Las demis que le sean expresamente conferidas por el
Comité Directivo Estatal.
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Articulo 89. “Encuentro de Jévenes” es el érgano interno
responsable de atender los requerimientos y demandas de la
poblacién juvenil de nuestro pais. Podri ser miembro de esta
organizacién cualquier ciudadano/a mexicano/fa que asi lo solicite
y tenga entre |5 y 29 afios de edad cumplides. De manera
general, “Encuentro de Jévenes” serd el responsable de
promover la participacién politica, social y comunitaria de las y
los jévenes, tratando de crear condiciones que permitan el
desarrollo de sus vocaciones y talentos, siempre comprometidos
fuertemente con su propio desarrolio y el de su entorno. Sus
objetivos, composlicién y demds puntos de organizacién serdn
los que sefiale el reglamento respectivo.

Las funciones y deberes de Encuentro de [évenes son:

1.- Definir la Estrategia Nacional de participacién de las y los
jovenes al interior del partido;

Articulo 89. “Encuentro de Jévenes” es el érgano interno
responsable de atender los requerimientos y demandas de fa
poblacién juvenil de nuestro estado. Podri ser miembro de esta
organizaddn cualquier ciudadano/a mexicano/a que asi lo solicite
y tenga entre |5 y 29 afios de edad cumplidos. De manera
general, “Encuentro de |6venes” serd el responsable de 1
promover la participacién politica, social y comunitaria de las y
los j6venes, tratando de crear condiciones que permitan el
desarrollo de sus vocaciones y talentos, siempre comprometidos
fuertemente con su propio desarrollo y el de su entorno. Sus
objetivos, composicidén y demds puntos de organizacién serdn
los que sefiale el reglamento respectivo.

Las funciones y deberes de Encuentro de Jévenes son: I

I.- Definir la Estrategia Estatal de participacién de las y los
jovenes al interior del partido;

Articulo 92. “Encuentro de Familias” es el érgano interno
responsable de promover la participacién de las familias como
institucién social en |a vida de nuestro pals. Los retos, proyectos,
programas y objetivos especificos del mismo serdn |os que sefiale
el reglamento respectivo. De manera general, este movimiento
pretende el estudic de la Institucién famlliar y encontrar los
mecanismos para su fortalecimiento como célula bisica de
nuestra sociedad. También busca crear los espacios de
convivencia entre las familias de los miembros del partido.

Las fundones y deberes de “Encuentro de Familias” son:
I.- Formular Ia estrategia Nacional para fomentar los valores
y derechos de fas familias;

Articulo 92. “Encuentro de Familias” es el érgano interno
responsable de promover la participacién de las familias como
institucién social en [a vida de nuestro pafs. Los retos, proyectos,
programas y objetivos especificos del misme serén los que sefiale
el reglamento respectivo. De manera general, este movimiento
pretende el estudio de la institucién familiar y encontrar los |
mecanismos para su fortalecimientc como célula bisica de
nuestra socledad, También busca crear los espacios de
convivencia entre las familias de los miembros del partido.

Las funciones y deberes de “Encuentro de Familias” son:
I~ Formular la estrategia Estatal para fomentar los valores y
derechos de las familias;

Articulo 112. La eleccién de la Comisién Politica Estatal, del
Comité Estatal de Vigilancia; de la Comision Estatal de Honory
Justicia; y, de la Comisién Estatal Electoral se efectuara cada tres
afios en los mismos términos y bajo los mismos criterios que los
que rigen para la eleccion de los drganos Directivos
Nacionales del partido contenidos en los presentes estatutos,
en |os reglamentos aprobados para el efecto y en la legislacion
electoral vigente.

Necesarlamente la eleccién de estos érganos de goblerno se
realizard el mismo dfa y lugar en que se efectué la del Comité
Directivo Estatal por el Congreso Estatal.

Articulo 112. La eleccién de la Comision Politica Estatal, del
Comité Estatal de Vigilancla; de la Comisién Estatal de Honor y
Justicla; y, de la Comisién Estatal Electoral se efectuars cada tres
afios en los mismos términos y bajo los mismeos criterios que los
que rigen para la eleccién de los érganos Directivos
Municipales del partido contenidos en los presentes estatutos,
en reglamento aprobado para el efecto y en la legislacion
electoral vigente.

Necesarlamente la eleccién de estos érganos de goblerno se
realizard el mismo dia y lugar en que se efectué la del Comité
Directivo Estatal por el Congreso Estatal. |

Articuto [17. Las ausencias de los miembros del Comité
Directive Nacional establecidos en el articulo 30 de los
presentes Estatutos serdn suplidas por la designacién de la o del
Presidente/a en acuerdo con la o el Secretariofa General y con
ta ratificacién de la Comisi6n Politica Estatal.

Articule 117. Las ausencias de los miembros del Comité
Directivo Estatal establecidos en el articulo 30 de los presentes
Estatutos seran suplidas por la designacidon de la o del
Presidente/a en acuerde con la o el secretariofa General y con
el conocimiento de la Comisién Politica Estatal.

Articulo [3[. Los organos directivos y de gobiemo
responsables de cada reglamento, en coordinacion con el
Comité Directive Nacional, determinarin el procedimiento
para Iz elaboracién de estos instrumentos normatlvos, asf como
el de sus reformas y adiclones. Dichos reglamentos, serdn
presentados por el Comité Directivo Nacional parz la
aprobacién de [a Comisién Politica Nacional.

Articulo [3f. Los érganos directivos y de gobierno
responsables de cada materia, en coordinacién con el Comité
Directivo Estatal, determinarin el procedimiento para la
elaboracién de este Instrumento normativo, asl como el de sus
reformas y adiciones. Dicho reglamento, serén presentados por |
el Comité Directivo Estatal para conocimiento de la Comisién

Politica Estatal.
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Para que las reformas o adiciones a los reglamentos internos del
partido sean validadas, se requerird del voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la Comisién Politica
Nacional presentes en la sesién que corresponda. En todos los
casos la votacion serd nominal y, en caso de empate, la o el
Presidente/a de la Comisién tendré voto de calidad.

Para que las reformas o adiciones al reglamento internc del
partido sean validadas, se requerird del voto de la mayoria
absoluta de los integrantes del Comité Directivo Estatal
presentes en la sesién que corresponda. En todos los casos la
votacién serd nominal y, en caso de empate, la o el Presidente/a
del Comité tendra voto de calidad.

Puntualizado los articulos anteriores, estos cambios los ponemos de relieve a fin de ser
analizados y que de su simple lectura se observa que dichos cambios se traducen en la
armonizacién y adecuacién orden de nivel estatal, y que solo en el articulo 131 existe una
modificacién en lo que respecta a las reformas o adiciones al reglamento interno del partido
para que estas sean validadas, se requerira del voto de la mayoria absoluta de los integrantes
del Comité Directivo Estatal presentes en la sesién que corresponda.

Por lo tanto, esta Comisién declara procedente la reforma de los articulos que han sefialados
en el recuadro que antecede, por haberse realizado a lo establecide en la Ley General y en
cumplimiento a los principios de auto organizacién y auto determinacién de que gozan los
Partidos Politicos respecto del procedimiento democratico que debe prevalecer en la vida
interna del Partido.

También, se hace oportuno destacar que no se recibieron impugnaciones por parte de los
militantes en términos del articulo 30 de la Ley de Partidos, una vez que esta autoridad dio
difusién en un periédico de circulacién estatal, asi como en el portal institucional.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA

En ese orden de ideas, procederemos al andlisis en un contexto general del documento
denominado “Reglamento de Transparencia del Partido Encuentro Social de Baja California”,
cuyo contenido se contrae a nueve paginas, consta de 25 articulos y cuatro transitorios que
al efectuar el contraste con la Constitucién Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién pliblica para el Estado de Baja California.

IX.

De igual modo, establece la conformacion y atribuciones del Comité de Transparencia, asi
como lo relacionado con la informacién que se encuentra en posesion o genere el Instituto
Politico como sujeto obligado. También senala los tramites que deberan realizar para solicitar
informacién, los recursos de impugnacion que podran hacer valer los solicitantes; los criterios
de proteccién de datos personales.

En términos generales, es dable sefialar, que, dicho Reglamento de Transparencia, cumple
con los extremos minimos, esto conforme a las disposiciones en la Ley de la materia. |
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X. CONSIDERACIONES RESPECTO DEL SISTEMA DE VERIFICACION DEL
PADRON DE AFILIADOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA
CALIFORNIA

Del mismo modo esta Comisién revisé el cumplimiento de los requisitos constitucionales,
legales y estatutarios que deben observar los Partidos Politicos para la renovacién de sus
érganos de direccion.

Tratandose de las previsiones que establecen los Estatutos del Partido, se establece como
un requisito de elegibilidad para integrar sus 6rganos directivos, el de [a militancia en ese
Instituto Politico y de acuerdo con las reglas de su proceso interno, este requisito se tiene
por acreditado con la solicitud de registro firmados por los aspirantes, y del Dictamen
emitido por el Presidente del Comité Estatal del Partido, con fundamento en el articulo
transitorio de la Convocatoria de fecha |4 de octubre del presente, que resuelve respecto
de las solicitudes de registro presentadas ante el Secretario General, a efecto de integrar los
diversos cargos a las férmulas, la validez y procedencia de los requisitos y en el caso que nos
ocupa, la instancia partidista competentes, tuvo por satisfecho este requisito con la
presentacion de la solicitud ante la instancia partidista competente.

Como ya se comentd, la revision del proceso designacion de las personas a ocupar diversos
cargos dentro del Partido, comprendié el andlisis y verificacién del cumplimiento de las
disposiciones constitucionales, legales y estatutarias aplicables.

En ese tenor, esta Comisién estima oportuno resaltar que, del analiisis integral del expediente
puesto a su consideracion, es dable afirmar que las designaciones se realizaron dentro de los
parametros de un proceso electivo democratico; esto es garantizando la equidad en la
contienda para ocupar un cargo partidista, el ejercicio libre del voto, asi como la adopcién
del criterio de mayorfa para la eleccién de los ganadores.

Asi también, es necesario establecer que para esta Comisién es imperativa la prevalencia de
los derechos politico electorales de estos ciudadanos que han manifestado su voluntad para
formar parte de un partido politico* y adn mas, el derecho de participar en los procesos
internos de toma de decisiones, integrando los érganos de gobierno del Partido.

* Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacién, Jurisprudencia 24/2002 con el rubro DERECHO DE AFILIACION
EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y ALCANCES. E/ derecho de dfiliacién politico-electoral
establecido en el articulo 41, fraccién I, pérrafo segundo, in fine, de la Constitucién Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en
relacién con lo dispuesto en el articulo 50., pdrrafos | y 3, del Codigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un
derecho fundamental con un contenido normativo mds especifico que el derecho de asociacibn en materia politica, ya que se
refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e individualmente a los partidos politicos
¥ a las agrupaciones politicas, y si bien el derecho de dfiliacién libre e individual a los partidos podria considerarse como un simple
desarrollo del derecho de asociacién en materia politica, lo cierto es que el derecho de dfiliacion —en el contexto de un sistema
constitucional de partidos como e establecido en el citado articulo 41 constitucionai— se ha configurado cemo un derecho bésico
con caracteres propios y, por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociacibn y estd garantizado jurisdiccionalmente
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De lo anterior se sigue, que si bien existen defectos de no estar en el padrén del Partido,
con las que se acredita un requisito de elegibilidad de los ciudadanos electos, estos no son
suficientes para cuestionar la veracidad y legitimidad del resultado de ese proceso electivo,
en tanto existen otros elementos de conviccion que permiten corroborar la identidad de la
militancia de ese partido con la ciudadana electos, que la voluntad mayoritaria de la
membrecia de que esas personas ocupen los cargos a los que fueron postulados, asi como
que ese proceso comicial se realizé en condiciones de libertad y equidad.

Toda vez de |a obligacion impuesta a todas las autoridades en el marco juridico mexicano a
través del articulo 1° de la Constitucién General, respecto a la promocién, respeto,
proteccién y garantia de los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

En sintesis, el andlisis realizado por esta Comisién, en ejercicio de su facultad de control de
regularidad electoral, nos lleva a concluir que el proceso de renovacién de érganos partidistas
cumplié con los minimos democraticos que establece el sistema electoral mexicano y en
consecuencia debe tenerse como vélido.®

mediante el sistema de medios de impugnacion en materia electoral previsto en el articulo 41, fraccién IV, primer pdrrafo, in fine,
en relacién con lo dispuesto en el articulo 99, fraccién V, de la Constitucion federal. Ademds, el derecho de afiliacion comprende
no sélo la potestad de formar parte de los partidos politicos y de las asociaciones politicas, sino también la prerrogativa de
pertenecer a éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencio; en particular, el derecho fundamental de afifiacion politico-
electoral consagrado constitucionalmente faculta a su titular para dfiliorse o no libremente a un determinado partide politico,
conservar o ratificar su afiliacién o, incluso, desdfiliarse. Del mismo modo, la libertad de afiliacién no es un derecho absoluto, ya
que su ejercicio estd sujeto a una condicionante consistente en que solo los ciudadanos mexicanos podrdn afiliarse libre e
individualmente a los partidos politicos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de dfiliacitn se realiza a través de los institutos
politicos, debe cumplirse con las formas especificas reguladas por el fegislador para permitir su intervencion en el proceso electoral.
Tercera época: Nota: El contenido del articulo 41, fraccién [V, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
interpretade en esta jurisprudencia, corresponde con el 41, fraccién Vi, de la Constitucién vigente; asimismo, el 5, parrafos
| y 3, del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales corresponde con el articulo 5, parrafos | y 4 del
ordenamiento vigente. La Sala Superior en sesién celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobé por unanimidad de
seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaré formalmente obligatoria.

5 Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federacién, Tesis VIIf2005 con el rubro ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS
POLITICOS. EL CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE
ASOCIACION DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACION DE LOS INSTITUTOS
POLITICOS.- Los partidos politicos son el resultado del ejercicio de la libertad de asociacién en materia politica, previsto en los
articulos 9o., pdrrafo primero, 35, fraccién lil, y 41, pdrrafo segundo, fraccién 1, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacienal de Derechos Civiles y Polfticos, asf como 16 y 23 de la Convencién Americana sobre
Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurfdicas relativas que aseguren
o garanticen el puntual respeto de este derecho y su mds amplia y acabada expresion, en cuanto qgue no se haga nugatorio o se
menoscabe su ejercicio por un indebido octuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia
Constitucion federal, se dispone que los partidos politicos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas,

principios e ideas que postulan, lo cudl, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amplia-
libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos politicos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente ™. -

que, en los articulos 25, 26 y 27 del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones
normativas minimas de sus documentos bdsicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los
aspectos declarativos, ideoldgicos, programdticos, orgdnicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiria o limitaria
indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de asociacién en materia politico-electoral que se
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Por esta razén, es necesario conminar al Partido a que realice las acciones necesarias para
reflejar lo establecido en su archivo documental y actualizar el Sistema de Verificacién de
Padrones de Afiliados de los Partidos Politicos del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad
de garantizar el derecho de afiliacién de sus militantes y generar certeza sobre la informacién
que yace en dicho sistema.

Con lo anterior, es dable concluir que del analisis integro de los documentos soporte del
procedimiento de designacién de los delegados en los 17 Distritos Electorales y de los 5
Comités Directivos Municipales; asi como del Comité Estatal de Vigilancia; la Comisién
Estatal de Honor y Justicia; y de la Comisién Estatal Electoral del Partido, esta Comisién
estima proponer al Consejo General su procedibilidad ya que cada una de sus etapas se llevé
a cabo en cumplimiento en las leyes aplicables en la materia, asi como en la normatividad
estatutaria del propio Partido.

En consecuencia, por todas las consideraciones expuestas esta Comisién somete al Organo
de Direccién Superior, los siguientes:

establece en favor de los ciudadanos. Sin emboargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos polfticos, no es
omnimoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitacién legal, siempre y cuando se respete el nicleo bdsico o esencial del
correspondiente derecho politico-efectoral fundamental de asociacién, asi como de otros derechos findamentales de los propios
ciudadanos dfiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea
porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el
orden publico. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa
bdsica de los partidos politicos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en ef de via
de accién, deberd garantizar la armonizacién entre dos principios o valores inmersos, por una parte, el derecho politico-electoral
fundamental de asociacion, en su vertiente de libre afifiacion y participacién democrdtica en la formacién de la voluntad del
partido, que ejercen individualmente los ciudadanas miembros o dfiliados del propio partido politico, y, por otra, el de fibertad de
auto organizacién correspondiente a la entidad colectiva de interés plblico constitutiva de ese partido polftico. En suma, ef control
administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresién
def particular derecho de los dffliados, miembros o militantes para participar democréticamente en la formacién de la voluntad
partidaria (especificamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha atribucién de verificacion en
la imposicién de un concreto tipo de organizacion y reglamentacién que proscriba la libertad correspondiente del partido politico,
porque serd suficiente con recoger la esencia de la obligacion legal consistente en el establecimiento de un minimo democrético
para entender que asi se dé satisfaccién al correlativo derecho de los ciudadanos dfiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia
de un derecho individual y el que atafie a la entidad de interés piblico creada por aquélios. Tercera Epoca: juicio para la
proteccién de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-JDC-803/2002 . Juan Herndndez Rivas. 7 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: José de fesis Orozco Henriquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. Jurisprudencia y Tesis,

Refevantes 1997-2005. Compilacién Oficial, Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federacién, pdginas 559 y‘?‘

b
"

560.
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PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es procedente la designacién de los Delegados de los | 7 Distritos Electorales,
de la eleccién de los integrantes de los Comités Municipales de Mexicali, Tijuana, Ensenada,
Tecate y Playas de Rosarito, en términos del Considerando VII.1 y VII.2 del presente
Dictamen.

SEGUNDO. Es procedente la designaciéon de los integrantes del Comité Estatal de
Vigilancia, en términos del Considerando VII.3 del presente Dictamen.

TERCERO. Es procedente la designacién de los integrantes de la Comisién Estatal de
Honor y Justicia, en términos del Considerando VIl.4 del presente Dictamen.

CUARTO. Es procedente la designacién de los integrantes de la Comision Estatal Electoral,
en términos del Considerando VII.5 del presente Dictamen.

QUINTO. Es procedente la adecuacién de los articulos 42, fraccién IlI; 52, fraccién lIi; 62,
71, fraccién IX; 89 fraccién I; 92 fraccién I; 112, 117 y 131, conforme a lo aprobado en el
Congreso Estatal, celebrado el 31 de octubre del 2020, en términos del Considerando VIl
del presente instrumento.

SEXTO. Es procedente la aprobacién del Reglamento de Transparencia, en términos del
Considerando IX del presente dictamen.

SEPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expidan las constancias de
acreditacién respectivas, a partir de la aprobacion del presente Dictamen por el Consejo
General.

OCTAVO. Notifiquese mediante oficio el presente dictamen al Representante del Partido
Encuentro Social de Baja California, acreditado ante este Consejo General, a mas tardar al
dia siguiente de su aprobacién.

NOVENO. Notifiquese la presente resolucién a la Unidad Técnica de Vinculacién con los
Organismos Publicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE,
para efectos de lo dispuesto en el articulo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos.

DECIMO. Publiquese los puntos resolutivos del Presente Dictamen en el Periédico Oficial .

del Estado de Baja California.

34



) IEE Comisién del Régimen de Partidos Politicos
) Frr y Financiamiento
DICTAMEN No. 48

DECIMO PRIMERO. Publiquese el presente dictamen en la pagina de Internet del Instituto
Electoral, en términos de lo dispuesto en el articulo 22, numeral 4 del Reglamento Interior.

DADO en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, en la ciudad de Mexicali, Baja
California, a los once dias del mes de diciembre del afto dos mil veinte.

ATENTAMENTE
“Por la Autonomia e Independencia
de los Organismos Electorales”
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